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ciones efectuadas, de acuerdo con la comunicación del órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma, no consta que los interesados hayan 
aceptado aquellas, en forma, dentro del plazo de quince días hábiles, con-
cedido a tal efecto. Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el artículo 
28 de Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento que desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los 
Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio, 302/1993, de 26 de febrero y el 
2315/1993, de 29 de diciembre, el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, 
el apartado Segundo punto 3 de la Orden Ministerial de 23 de mayo de 
1994 y demás legislación aplicable al caso.

Esta Dirección General resuelve: Que se procede al archivo de los 
citados expedientes, al quedar sin efecto la concesión correspondiente, 
por haber transcurrido el plazo establecido sin que hayan quedado acredi-
tadas las referidas aceptaciones. Contra la presente resolución los intere-
sados podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente de la notificación individual.

Madrid, 11 de julio de 2005.–El Director general, José Antonio Zamora 
Rodríguez. 

ANEJO

Expediente Empresa/localización

  
Zona de Promoción Económica de Asturias

Provincia de Asturias

AS/917/P01 Caolins Asturianos, S.A.

Zona de Promoción Económica de Cantabria

Provincia de Santander

S/385/P04 Filcon Metalplast, S.L.

Zona de Promoción Económica de Andalucía

Provincia de Almería

AL/599/P08 Macael Río, S.L.L.

Provincia de Córdoba

CO/626/P08 Politejo España, S.L.

Provincia de Granada

GR/465/P08 Francisco Cano Navas, S.L.

Provincia de Huelva

H/363/P08 Ambito Sur Hoteles, S.L.

Provincia de Sevilla

SE/1061/P08 Coria Gráfica, S.L.
SE/1139/P08 Cristalería y Acristalamientos 

Erausquin Sevilla, S.A.
SE/1248/P08 Extrugal 2, S.L.

Zona de Promoción Económica de Valencia

Provincia de Alicante

A/648/P12 Grupo Satur Inter, S.L.

Provincia de Castellón

CS/651/P12 Centro de Corte por Agua Aquatall, 
S.L.

CS/662/P12 Arenas Minerales, S.L.

Provincia de Valencia

V/916/P12 King Regal, S.A.
V/931/P12 Refractarios Aldayenses, S.L.
V/938/P12 Popular de Juguetes, S.L.
V/941/P12 Punto Gráfico, Coop. V.
V/964/P12 Porvasal, S.A.

 14305 ORDEN EHA/2706/2005, de 19 de julio, por la que se 
publica el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, que declara el incumplimiento 
de condiciones de dos expedientes acogidos a la Ley 50/
1985, de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su 
reunión del día de 16 de junio 2005, adoptó un Acuerdo, por el que se 
declara el incumplimiento de dos expedientes acogidos a la Ley 50/1985, 
de incentivos económicos regionales, en las Zonas de Promoción Econó-
mica de Castilla y León y Andalucía, por no haber acreditado el cumpli-
miento de las condiciones establecidas para el disfrute de los mismos.

Considerando la naturaleza y características de dicho Acuerdo, este 
Ministerio tiene a bien disponer:

Dar publicidad en el Boletín Oficial del Estado al texto íntegro del 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos de fecha 16 de junio de 2005, por el que se declara el incumplimiento 
de dos expedientes acogidos a la Ley 50/1985, de incentivos económicos 
regionales, en las Zonas de Promoción Económica de Castilla y León y 
Andalucía, por no haber acreditado el cumplimiento de las condiciones 
establecidas para el disfrute de los mismos. Dicho texto se incluye como 
anexo a esta Orden.

Madrid, 19 de julio de 2005.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3057/2004, de 21 de 
septiembre), el Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, Miguel 
Ángel Fernández Ordóñez.

ANEXO

Texto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos

El Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por los 
Reales Decretos 302/1993, de 26 de febrero y 2315/1993, de 29 de diciem-
bre, para los casos de incumplimiento de las condiciones establecidas 
para el disfrute de los incentivos en las Zonas promocionables, delimitadas 
al amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, eleva a la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos la siguiente propuesta de

ACUERDO

Examinados los expedientes de concesión de incentivos regionales en 
las Zonas de Promoción Económica de Castilla y León y Andalucía, a las 
empresas que se relacionan en el anexo de este Acuerdo, a los efectos de 
verificar si han cumplido las condiciones establecidas para el disfrute de 
dichos incentivos, de conformidad con el artículo 34.1.b) del Real Decreto 
1535/1987, modificado por Real Decreto 302/1993 y teniendo en conside-
ración los siguientes

Antecedentes de hecho

1. Los incentivos fueron otorgados por diversos Acuerdos de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de fechas 01 
de julio de 1993 en el caso del expediente MA/233/P08 y 21 de junio de 
2001 en el caso del expediente SO/254/P07, notificados por medio de reso-
luciones individuales, que establecían las condiciones especificas y pla-
zos para su cumplimiento, vinculantes para el disfrute de los expresados 
incentivos, resoluciones individuales que fueron aceptadas por las res-
pectivas empresas.

2. En el caso de la entidad «Calderas del Duero, S. A.», titular del 
expediente SO/254/P07, el 26 de agosto de 2004 la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León emitió informe sobre ejecución del proyecto, del que se 
deduce el incumplimiento en la inversión realizada, en la creación del 
empleo comprometido, en la disponibilidad fondos propios exigidos, en 
el cumplimiento formal de las obligaciones fiscales y con la Seguridad 
Social y en la disposición de las licencias pertinentes, y por ello se inició 
el oportuno expediente de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto 
en el R. D. 1535/1987, de 11 de diciembre y en la Orden Ministerial de 23 
de mayo de 1994. Instruido el expediente de incumplimiento, se pone de 
manifiesto incumplimiento total de la condición de realizar inversiones 
por importe de 8.906.993,38 €, el incumplimiento total de la condición de 
crear y mantener 44 puestos de trabajo, incumplimiento total de la condi-
ción de disponer de fondos propios por importe de 2.672.093,81 €, incum-
plimiento de la condición de acreditar el cumplimiento formal de las 
obligaciones fiscales y con la Seguridad Social e incumplimiento de la 
obligación de disponer de la licencia de obras y el certificado final de obras.
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3. En el caso de la entidad «Alcatel Citesa, S. A.», titular del expediente 
MA/233/P08, la empresa ha percibido la totalidad de la subvención conce-
dida por importe de 9.581.635,47 €, en varias liquidaciones practicadas 
durante los ejercicios 1995, 1996, 1997, 1998 y 1999. El 17 de mayo de 1999, 
con la última liquidación, la Comunidad Autónoma de Andalucía expidió 
informe positivo de cumplimiento de condiciones. Con fecha 3 de marzo de 
2004 la Subdirección General de Inspección y Control emitió informe de 
control de cumplimiento de las ayudas percibidas, del que se deduce el 
incumplimiento en la inversión realizada y por ello se inició el oportuno 
expediente de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1535/
1987, de 11 de diciembre y en la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994. 
Instruido el expediente de incumplimiento, se pone de manifiesto el incum-
plimiento del 4,93% de la condición de realizar inversiones por importe de 
38.326.541,90 €, ya que la inversión subvencionable justificada asciende a 
36.437.785,78 €.

A los hechos anteriores son de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, según el 
artículo 5 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, para la corrección de los 
desequilibrios económicos interterritoriales, dado que la cuantía de las 
inversiones aprobadas supera 6.010.121,04 €.

2. En la instrucción del expediente se han observado todas las forma-
lidades legales, habiéndose concedido a la empresa afectada los plazos 
preceptivos para los trámites de presentación de alegaciones y de audien-
cia previstos en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
artículo 35 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por 
el Real Decreto 302/93 de 26 de febrero, y en el apartado 8.º de la Orden 
Ministerial de 23 de mayo de 1994.

3. El apartado d) del artículo 37.2 del Real Decreto 1535/1987, modifi-
cado por el Real Decreto 302/1993, establece que procederá el reintegro 
total o parcial de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés desde 
el momento del pago de la subvención, cuando se produzca el incumpli-
miento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con motivo de la 
concesión de la subvención. Asimismo el punto 3 del citado artículo 37 
determina que tratándose de incumplimiento referente a la condición de la 

cuantía de la inversión el alcance del incumplimiento se determinará 
proporcionalmente a la inversión dejada de practicar o practicada 
indebidamente, siempre que no exceda del 50 por ciento; igualmente el 
apartado 4 determina que tratándose de incumplimiento de condicio-
nes referentes a la creación y mantenimiento de puestos de trabajo el 
alcance del incumplimiento se determinará en la proporción en que 
dicha condición haya quedado incumplida y si supera el 50 por ciento 
o tuviera como resultado la destrucción del empleo se entenderá que 
es total; el apartado 6 del mismo artículo establece que si el incumpli-
miento derivara de la inobservancia de alguna condición o supuesto 
distinto de los anteriores, su alcance será determinado en función del 
grado y de la entidad de la condición incumplida. Por último el apar-
tado 7 determina que la concurrencia de distintas causas de incumpli-
miento dará lugar a la apreciación conjunta de las mismas.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, el Real Decreto 1535/
1987, de 11 de diciembre, modificado por los Reales Decretos 302/
1993, de 26 de febrero y 2315/1993, de 29 de diciembre, el Real Decreto 
570/1988, de 3 de junio y el Real Decreto 652/1988, de 24 de junio y el 
Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, que aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, la Orden Minis-
terial de 23 de mayo de 1994, la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 
26 de noviembre de 1992 y demás disposiciones de aplicación, así 
como los informes de la Dirección General de Fondos Comunitarios.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a 
propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, resuelve:

Declarar el incumplimiento de las condiciones establecidas para el 
disfrute de los incentivos regionales a las empresas relacionadas en el 
anexo de este Acuerdo. En consecuencia, se modifica el importe de las 
subvenciones concedidas en proporción al alcance del incumplimiento 
según se detalla en el anexo.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, el 
interesado podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notifica-
ción del mismo, o bien, recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación 
del mismo. 

ANEXO AL ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES EN EXPEDIENTES DE CONCESIÓN DE INCENTIVOS REGIONALES. 
RELACIÓN DE EMPRESAS AFECTADAS

Núm. Expte. Titular
Cantidades percibidas

—
Euros

Alcance del incumplimiento
—

Porcentaje

Subvención concedida
—

Euros

Subvención procedente
—

Euros

A reintegrar al tesoro 
público (*)

—
Euros

       
SO/254/P07 Calderas del Duero, S.A. 0 100 1.157.909,14 0 0
MA/233/P08 Alcatel Citesa, S. A. 9.581.635,47 4,93 9.581.635,47 9.109.446,45 472.189,02

(*) Junto con el importe a reintegrar se exigirá el interés legal correspondiente.

 14306 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2005, de la Dirección 
General de Fondos Comunitarios, por la que se procede al 
archivo de expedientes de concesión de expedientes de 
concesión de incentivos.

A las empresas relacionadas en el anexo de esta Resolución, por 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos de 11 de diciembre de 2003 y por Órdenes del Ministerio de Economía 
de 11 de abril de 2001, 25 de octubre de 2001, 14 de junio de 2002, 03 de 
abril de 2003 y 31 de julio de 2003, se les concedieron incentivos regiona-
les de acuerdo con lo establecido en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre y 
en la normativa de desarrollo.

En las correspondientes resoluciones individuales, que en su día fue-
ron debidamente aceptadas, se fijaba el plazo para acreditar la disponibi-
lidad de un nivel de autofinanciación (condición 2.4), tal como aparece 
definido en las respectivas resoluciones individuales, así como la realiza-
ción de, al menos, el 25% de las inversiones aprobadas (condición 2.5).

Transcurrido el plazo señalado no se ha acreditado el cumplimiento de 
dichas condiciones, de acuerdo con la comunicación del órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalida-
des legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos 
preceptivos para el cumplimiento de los trámites de formulación de alega-
ciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

De las actuaciones realizadas resulta probado que los titulares de los 
expedientes anexados no han acreditado haber cumplido en tiempo y 
forma las obligaciones que contrajeron en la aceptación de las correspon-
dientes resoluciones individuales.

Vistos La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; los artículos 28.3, 31 y 33.1 
del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por
los Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio, 302/1993, de 26 de febre-
ro, 2315/1993, de 29 de diciembre y 78/1997, de 24 de enero; el Real 
Decreto 553/2004, de 17 de abril, y el Real Decreto 1552/2004, de 25 de 
junio, modificado por el Real Decreto 756/2005, de 24 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Hacienda; el apartado segundo, punto 5, de la Orden Ministerial de 23 de 
mayo de 1994 y demás legislación aplicable al caso, así como los informes 
y demás documentación que obran en los respectivos expedientes.

Esta Dirección general resuelve: Declarar a los interesados en los cita-
dos expedientes decaídos en sus derechos, con la consiguiente pérdida de 
la subvención concedida y archivo de los expedientes, por no haber acre-
ditado la disponibilidad de un nivel de autofinanciación, la realización de, 
al menos, el 25% de las inversiones aprobadas o ambas condiciones, den-
tro de los plazos señalados según se refleja en el citado anexo. Debe 
publicarse la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado con-
forme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, todo ello sin per-
juicio de efectuar la notificación de la misma a los interesados.

Contra la presente resolución los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Vicepresidente Segundo y Ministro 


